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CERTIFICADO  Nº 136/2011 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 22 de Marzo de 

2011, convocada por CITACION Nº 11/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 137/2011, que autoriza 

las siguientes funciones para contratación bajo modalidad de honorarios: 

 

 

1  Profesional; destinado a la Dirección de Aseo y Ornato para 

realizar labores de cuidado y manejo de la fauna que posee el 

municipio bajo su tuición y protección. 

 

1  Profesional; destinado a la Dirección de Aseo y Ornato para 

realizar labores medioambientales en la comuna. 

 

1  Técnico Administrativo; destinado a la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, para realizar labores administrativos. 

 

3  Administrativos; destinados al primer juzgado de Policía local (2) y 

al Segundo juzgado de Policía local (1), para realizar labores 

administrativas. 
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4  Administrativos; destinados a la Dirección del Transito (1), a la 

Dirección de Relaciones Publicas (1) a la Dirección de 

Administración y Finanzas (1) y a la Dirección de Cobranzas (1), 

para realizar labores administrativas. 

 

 

 

 

 

 Se extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 23 de Marzo de 2011. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Personal 
 Archivo. 

 
 


